
 

 

Asunción, 26 de junio de 2025. 

 

Nota INAES N.° 163 

 

Economista 

Arturo E. Giménez, Director 

Dirección General de Contabilidad Pública 

Ministerio de Economía y Finanzas 

 

Tengo el agrado de dirigirme a Usted en representación del Instituto Nacional de 
Educación Superior Dr. Raúl Peña, en cumplimiento del Art. 16 Inc. e) del Decreto N° 
3813 “POR EL CUAL SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LOS 
PROCESOS DE PROGRAMACIÓN, FORMULACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LOS 
ANTEPROYECTOS DE PRESUPUESTOS INSTITUCIONALES COMO MARCO DE 
REFERENCIA PARA LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO 
GENERAL DE LA NACIÓN, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2026 Y 
PARA LA PROGRAMACIÓN DEL PRESUPUESTO PLURIANUAL 2026-2028”. 

 

Al respecto, se adjunta el Formulario de «Composición de los Activos 

Financieros, Administración Central y Entidades Descentralizadas». 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para saludarle con mi mayor 

consideración y estima. 

 

 

Prof. Dra. Claudelina Marín Gibbons 

Directora General, INAES 


